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DECRETOS DE LA PROVINCIA

LEY N° 3234

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

	 Artículo 1°: Extender, en forma excepcional, hasta un máximo de nueve (9) meses los plazos lega-

les de duración de la prisión preventiva, establecidos en los artículos 119 y 224, inciso 1), del Código 

Procesal Penal de la Provincia del Neuquén (Ley 2784), en los casos en que los juicios no se hayan 

realizado, o no se puedan realizar, por encontrarse suspendida la realización de audiencias de juicio, 

debido a la emergencia sanitaria dispuesta a causa de la pandemia del COVID-19.

	 Artículo 2º: La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

	 Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

	 DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veinticuatro 

días de junio de dos mil veinte.

Fdo.) Marcos G. Koopmann

 Presidente

H. Legislatura del Neuquén

María Eugenia Ferraresso

Secretaria de Cámara

H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 3234
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Neuquén, 26 de junio de 2020.

POR TANTO:

	 Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese al Registro y Boletín 

Oficial y Archívese.

DECRETO N° 0674/2020.

FDO.) GUTIÉRREZ

MERLO
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SEÑOR USUARIO RECUERDE: 

	 Según Resolución N° 203/02, para publicar 
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